	Solicitud de Licencia de Obra Menor

Objeto:   La obra menor es  la que no supone modificación estructural del edificio.

 Algunas de ellas son:

· Obras de reparación en general que no afectan la estructura del inmueble.

· Decoraciones interiores.

· Reparación de canalones y bajantes o colocación de nuevas canales y bajantes exteriores o interiores.

· Trabajos de carpintería interior o exteriores reparación o sustitución.

· Pequeñas obras de albañilería en el interior de las viviendas. También fontanería y calefacción.

· Sustitución de aparatos sanitarios e instalaciones de nuevos sanitarios, azulejos , pavimentos, desagües y fontanería correspondientes.

· Reparación y sustitución de solados en general, así como realización de soleras o pavimentos de nueva factura.

· Estucos, enfoscados, jaharrados en lienzos verticales u horizontales, exteriores e interiores, en habitaciones, escaleras, portales, fachadas, etc.

· Reparación de daños que no afecten a la estructura de corrales y parideras.

· Cualesquiera otras obras de pequeña entidad, siempre que no impliquen modificaciones arquitectónicas exteriores importantes, o modificaciones estructurales de los inmuebles.

· Vallado de terrenos o solares.

 Usuarios: Todos aquellos propietarios, interesados en realizar obras, consideradas como MENORES. 

 Documentación a presentar: 
· Instancia General (Según modelo adjunto).

· Descripción de  las obras y emplazamiento

· Memoria, plano/croquis de la obra y presupuesto de la obra detallado por partidas

· Los Servicios Técnicos Municipales, podrán solicitar cualquier otra documentación que pudiera resultar necesaria. 

 Requisitos: Presentar toda la documentación requerida, y cumplir la normativa urbanística vigente. 

 Plazos: El que desee el interesado. Las obras no podrán comenzar hasta que no esté concedida la Licencia Municipal. 

Dónde presentarlo: En las Oficinas del Ayuntamiento.

Horarios: De Lunes a Viernes, de 9:30 a 13:00

 Observaciones: El Impuesto de Construcciones, Instalaciones y obras es el 2,5% del coste real y efectivo de las obras.


